
ACTA N° 9 8 2  

En Formosa, Capital de la Provincia del mismo nombre, siendo 
las dieciocho horas del día nueve de octubre de mil novecien 
tos setenta y cuatro, se reunen en la Sala de Acuerdos "Dr./ 
Manuel Belgrans" del Superior Tribunal de Justicia, bajo la/ 
Presidencia de su titular Dr. Ramón Ulises Córdeva, los seno 
res 2áinistros doctores Juan Ramón Cáceres, Jorge Demetrio /1 
Vázquez Rey, Sergio Alfredo ;:dartínez y Juan Fernández Bedoya, 
para considerar: PRI;FRO: .1.~....4eiIgjj_aLL.1_1'nistro »Dj_t_•Jor- 

entrioVeD igauell_xte. El seilor Ministro mencionado en el / 
epísrafe informa en este acto sobre las gestiones encomenda-
das y cumplidas en la Capital Federal atinentes a este Poder 
Judicial. Oído lo cual, ACORDARON: Tener presente. SEGUNDO.-/ 
Secretario del Juzgado en lajriminal y Correccional_ No 2,Dr, 
Ese.uiel 1,e44»a'a su ren 	a.  No a N." 2951 7 - Sec. Adra.). 
Vieto la nota de referencia, por la cual el funcionario n'en-
cionado presenta su renuncia al cargo, ACW.DAHON: Elevar la/ 
misaa a S.E. el senor Interventor Racional de la Provincia / 
Senador Nacional Dr. Juan Carlos Beni, a los fines de su co-
nocimiento y consideración.- TERCERO: Juez en lo_211-11L.11-/ 

.c.alAduatex ..12.,  Dra. 11411.iana H. -;lontrul. soli  
	 (Nota N° 2884/74 	Vis- 

to el pedido formulado por la magistrada eienciosadal  y atento 
a las razones invocadas, ACORDARON: Adscribir al Juzgado en/ 
lo Civil, Comercial y Administrativo N° 2 al agente contrata-
do Reinaldo Miranda, mientras dure la ausencia de la Auxiliar 
Belkis Cecilia Nucci de Alvarenga. CUARTO: Oficial Superior / 

Pedro 	VISTO: Lo infor 
mudo por la Secretaría Administrativa .y de Superintendencia/ 
y la ?residencia del Excmo. Superior Tribunal de Justicia, y 
COWSIDEANDO: Que no obstante el traslado a la ciudad de Cly 
rinda dispuesto por Acordada N° 970, punto 86, de fecha 21 / 
de julio del ano en curso, el agente mencionado en el epígra 
fe no hizo efectivo el mismo hasta el presente, ACORDARON: / 
10) Dejar sin efecto el traslado del Oficial Superior de Se 

/1.. 



//..gunda Pedro Ricardo Nieva a la ciudad de Clarinda. 2e) 
El nombrado pasará a prestar servicios en la Oficina de // 
Mandamientos y Notificaciones de la Primera Circanscrip..// 
eión Judicial con asiento en la ciudad Capital, a partir / 
del día siguiente al de su notificación.- MULETO.  T_'scri// 

biente  Julia a, de Menéndez. solicita  
licencia por maternidad (Nota N° 2958/74-  Sec. Adm.). Vis-
to la nota aludida y la certificación médica adjunta, y a-
tento a lo dispuesto por el M'U 29* de/ Decreto N* 869/61, 
ACUUDARON:_(.onceder a la Escribiente Julia M. de Menéndez/ 
la primera parte de la licencia por maternidad a partir de 
la fecha y basta el día 19 de noviembre inclusive del co-/ 
rriente aaol SEXTO,:  Eecr bien Ped.o Alfredo Ale_ía a. 
licita seis meses de licencia sin .?:09ede2~_j_Nota  

2974/74 . Sec. Adm.).  Visto la nota 91encionada y lo informa 
do por Secretaría Administrativa y de Superintendencia, y/ 
atento a lo dispuesto por el Art. 350  del Decreto BO 136// 
61, ACORDARON:  Conceder al Escribiente Pedro Alfredo Ale-/ 
gría licencia sin goce de haberes por el término de seis / 
meses, a partir del día 14 del corriente mes y hasta el / 
día 11 de abril inclusive de 1975. SEPTIMO: OficiU.12217-,/ 

ción dq_inasistencias Dicta No 2939/74 - Sec. Adm.).-  Vis 
to la nota de referencia y el certificado médico acompaña 
do, y atento a lo dispuesto par el Art. 130  del Decreto N0  

869/61, ACORDikRON:  Justificar al Oficial Superior de Segua 
da Carlos Aníbal Campos, las inasiatencias incurridas des-
de el día 23 de setieJibre al día 4 del corriente mes inclu 
sive.- OCT,": Auxiliar Griselda P. de Campelo solicita 14, 
días de licencia por enfermedad de un familiar, (Nota N*,  // 

2926/7,1 - ec. Adm.).  Visto la nota mencionada en el epl. 
grafe y la certificación médica acompa.WÁda, y atento a lo 
dispuesto par el Art. 340, inc. 49) da Decreto N* 869/61, 
ACORDARON* Conceder a la Auxiliar Griselda P. de Camelo/ 
licencia por enfermedad de un familiar, por el término de 
catorce días hábiles a contar del día 3 al día 22 inclust- 

//.. 



eorreeeenee ecta  

/Aleve del mes en curso.- NCVENCe  Compensación áe créditos  

del preeupueste. Visto la necesidad de adecuar loe créditos / 

del presupuesto vegente a los requerillientos funcionales de / 

éste Poder, y atento a lo dieeueeto on el rt. 13 del Decreto 

Ley h 49  017/74, ACC.-.4ARON: Cometeeser los créditos del presle-i/ 

puesto vileente correeeondieete a la "jurisdicción 8 . Unidad 

de 'Organización 1 - ioder Judicial", en un todo de acuerdo / 

con lan planillas anexas y que se tienen co parte integrag 

te de la eresente Acordada. PECIMOs Contador rdblico Eacio-/ 

nal Luis 	Fcr a. 	 enserioción en la Lista de 	/ 

selall£22-11Ptaf3 If71".  '''297  Y 2 31/74 - secsálcim.)• aabiendo 
el profeeional menuionado satisfecho loe requisitos de la // 

Acoreada 1“,  847, junte 60 , ACUAztOts Disponer la inscrip../ 

ción del Centejer le,5bleee Luis Paulino ienza en la Lista de 

Sináicos ,,,ere el nerlede 1975-1'976. DECIZO 	Constle- 

to en Cloriale.  Visto la necesidad de que es 

te Lxcao. Superior Tribunal de Justicia se cunetituya en la 

,ciudad de Clorinda a fin de inspeccionar los'juzeados de la 

Segunda Cireunscripuión judicial con aaiento en la aisma, / 

ACWDARChit Constituir el cepo en la ciudad de alorinda el 

día 15 del eu=ionte raes y ciÉJJ, a eartir de las 10,00 horas, 

a los fines in cado . ,:recedentezw=. 1j1:11-1119 	A- 

.90/. a de %,:ncree del Juzío de /Ualz;res. Lea. :P.va Felicita/ 

Toledos.ieit 	de trzherez per subrebeeión (Exettatt 

62 el. Visto el pedido formulado por la/ 

senorita ieelorta de ::,eneres del Juzgado de ;Áenores FraseEl 

ve Felicite Toledo, el informe de la Secretaría Adminis-

trativa y de Uuperintendeacis, de dende surge que la peti-e 

rionente actuó cueo subrogante legal en la Asesoría de Aea. 

nores e Incapaces y Defeneoeía de .¿'obres y Ausentes de la/ 

Primera Circunecripción Judicial desde el día i de aeoeto 

hasta el día 30 de eeptiee.bre del aee en curso por encon4 

trerse vacante decho es p, ‘eie la Constitución iorevincial 

(Art. 22) prevé la acumulación de des o aás sueldos en una 
misma persona ncuundo circunstancies eeeecialee jastifieuen 

esta acumulueión", eveetualid.ed duda en el presente case / 



//..por imperio de los artículos 14 y 53 del Decreto-Ley N* 

009/74. Que el aítado precepto constitucional torna proce-/ 

dente el pago de una retribución consisteae en la tercera/ 

parte de la remincración aensual corresaondieate al caogo 
de Asesor de :lenores e Incapaces y Defensor de Pobres y Aus. 

oentes, conrorme al porcentaje establecido al respecto en / 

las normas legales vigentes. Por ello, ACUITARON: Disponer 

se liquide y pague por Contaduría a la Dra. Uva Felicita / 

Toledo una retribución consistente en la tercera aa2te de / 

la remuneración mensual correspondiente al corzo de Asesor 

de lenores e Incapaces y Defensor de t'obres y Ausentes de 

la 2rimera Circunscripción Judicial, por su deaompeflo como 

subrogante legal del misAo durante el período comprendido / 

desde el día 11  de agosto al día 30 de setieabre del co-// 
rriente año. nCIAO TaRCERO: Deoarta x=1...ro-

fesional l':actensión Bibliotecaria de la Universidad Mei' 

nal del Nordeste1.. 0  911á4_r 30e. Ad,). 
Visto la nota rerarenciaáa por medio de le cual la seaara/ 

Jefe del Departamento mencionado en el eplarafe reuite una 

copia del trabajo sobre "Organización de la Biblioteca del 
Pooer Judicial de la Provincia de Formosa", reelizade per/ 

la Oficial Superior de iriera Encaríjada de Biblieteca aa-

mona Gladys Ercilia Jazmín para la obtención del titulo de 

Técnica Bibliotecaria, Accmnaaont 1°) Acusar recibo ael // 

mismo. 20 ) Felicitar a la Oficial Superior de Primera RaAo 
na Gladys Ercilia Jazmín por el auspicioso trabajo realiza 

do, disponiendo su agregación en el leusjo personal de la/ 

misma. 2.1...911t)2.J.L. : Gabinete Pericial Esaecializado. Vis 

to lo dispuesto ez el Capítulo XVIII del Decreto-Ley No // 

009/74, ACORDARON: Disponer la organización del Gabinate 

Pericial Especializado, designando a los seZorea Ministros 

doctores Jorge Deaetrio V4zquez Rey y Juan Ferndwlez Bedoa. 

ya a los efectos indicados precedenteaente. mul2_221=2: 

Asociación Judicial,  Formeeaf_sial.250  2_969/74  

dee. Adm.). Visto la nota de la Asociación Judicial Farma- 

//•$ 



ourresonde .eta a,  98¿.. 

//ea, por la cual pone a consideración de este Alto Cuerpo el 

pedido foraulado por su asociada laria de las Nieves Acuaa de 

uer designada en el cargo inmediato superior ...con viáticos 11 

gos.. para deaempeaarae en la ciudad de Ulorinda, cabecera de/ 

la degunda CircunecripciÓn Judicial, 	  Hacer saber a 

la entidad recurrente que el pedido de referencia deberé for,- 

mularlo la interesada por si misma. ;1;CI3J zia„Ze:  l'rocurador  

e 	 . 	• 	/ 
rranla, 9u oedidp (15o$1.,N*  2939/74 	 3.11i,rn.). Visto la na 

tu de figuración en el epígrofe, por la i,ue el funcionario / 

mencionado sugiere la daignación de una de las vivienda& re-

servadas al Poder Judicial al Ayudante «A-chofer- Valentía Ve-

ra, a fin de que los magistrados y funcionarios puedan dia./ 

pone, le sus aervicloa ante una eventualidad o emergencia en 

horas vespertinas y/o nocturnas y/o díaa inhábiles, dado el/ 

lugar apartado del barrio y la inexieteacia de teléfonos y / 

de tranaporté permanente, )1CODA41 : Hacer saber al funelena, 

rio peticionante que la solicitud correspondiente deberá for, 

callarla el propio Interesado. DELC4A0 SEVTIMO: Asocicelén '« 

15 	O' 	sia__!cac..._ 	‘;' s, 61 	 1 ■ 01 	"=: 74k )• 

VioTUI láa nota de la Asociación Judicial Formosa, por la cual 

coaunica que el L'lenariorovincial de Delegoe realizado el 

día 5 del corriente aes en esta ciudad 	resuelto peticionar 

al perior Tribunal, como ulgue: a) que los curgos - vucantes/ 

deude Auxiliar a oficial z'rincipal se cubran por concursos c2, 

rrados dentro de cada circunscripción; b) que los cargos supt 

riores a Oficial irincipal sean proviatouedite concureo 

cerrado entre todo el personal de las treu circunecriciones; 

c) que las mesas exaainadoras se integren por mugistradoa de 

las tres  circunscripciones y un representante gremial, y d) / 

4ue loa exauenes sean Ablicoa; y CONdirEaáliD01 .-.4e el régi-

men de promoción del personal (Acordadas Nos. 688, punto 4*  y 

721: punto 20) no permite la cobertura de los distintos car-

gos vacantes de la 'oegunda y Tercera Circanscrición Judicial 

de una sola ves, par estar estructurado sobre la base de as. 



//..cenaos anuales y corresponder aquellas a diversas cate. 
soriaa, siendo menester, por esta dnica vez, esteoiecer un/ 
aletean por el que se cubran las distintas jerarquías de / 
los juzgados que lo integran. Que tal observación implica / 

una reupuesta favorable a lo peticionado en los puntos "a" 
y "b", por consultar los intereses dé loe empleados de /// 
las tres circunscriscionee judicielee y sor coincidir con/ 
cl criterio del Tribunal en el sentido de uue los cargos de 
mayor jararuuía y remuneración sean cubiertos por el péme 

nal que demuestre la mayor idoneidad en el concuruo resoeo. 
tico, a cuyo efecto es conveniente ampliar el ndaero de 1/ 
articioastee, Que en lo concerniente a la solicitud del / 

punto "e" resulta oportuno remitirse 8,14 Acordada N* 963 / 
sunto 20. Sue el requisito de la publiOldad de los ex enes 
y conciwsoe ha sido siempre obuervado y hecho observar por 
La composiciln actual del Tribunal, resultando ino2icioso 
pronunciarse sobre el punto "d". IJor todo ello, ASoaDisaUN: 
1°) Hacer laser a lo solicitado en los puntos "a" y "b" del 

petitorio de la Asociación Judicial. 20) No hacer lugar a / 

lo aolicitado en el punto "c". 30) Declarar inoficioso el / 

aronunciamiento sobre el punto "d". TTCU Çjs Secretqf 

ría Administliat.va 	d , 	74d,.* _a 	or 	pobr 
29,was e  laasietes iso del Trponal dura,  el meu de Be.* / 

tiembre.  Visto el inosme le referencia y atento a lo die./ 
puesto por las Acordwias Nos. 120#  punto 7* y 145, eunto 1°, 
ACQ4DAR0N:  1°) 7.12;2as* Deecontar de loe haberea de los a. 
gentes Juan A. Gard y edro hicardo Nieva el importe corres 
~diente a la aited de su retribución diaria promedio, ean. 
~aedo, ademds, a ente dltino con susaensión de tres días, 
la uue se hard efectiva a partir :lel día Insolente al de su 
notificación. ¿°) Las.112,2,019.11 Deecontar de los haberes / 
del agente Julio arce'  el importe correspondiente a cuatro/ 
días de su retribución, sanciondndolo #  ademda #  con suspen./ 
sión de tres días (acordada N* 145 #  punto 10, inc. 2°, aps 

c), la 4ue se hard efectiva a partir del día sisulente al / 

1/.• 



9orresponde ...eta >44  

su notificacidn.. Todo lo cual dispusieron y manda. 

ron, ordenando se comunicase y registrase'. 

TO. • N ULISES ONDOVA . 	RAMON CACERE$. 
PRESIDEN E 	

MMMTITO 

tal>. 

Á 	DEMETRIO - • - Z REY SERGIO ALFREDO MARTINEZ 
MINWIFM 

• 

"17 
JUAN FERNANDEZ ISEDOYA 

- 
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~1101:01720.' 8 ••• 	JuDreniz  

~STRUCTUBACION DISTRIMCION DE CREDITO  EN IAS PARTIDASyAPCIALES 

Sec. 	Soct. P.P. 	 e 0 ITCEPTO 	 Crídito 	Compensaci6n 	erddito Actual 

01 	02 	02 BIWES DE CONSUMO U0.000 + 50,000.- 730.000 
1 Alimentos y Productos Acropecuarios 120,00. 120.000.- 
2 Productos de la minería,Petroleo y/s Derivados 130.000 130.000.- 
3 Textilee y Uonfüoolonhe 100.000 100.000.- 
4 Ladera, Cordho y/S Derivados 2.000 2.000.- 
5 Papel, Cart6n o Impresos 140,000 4-  10.000 150.000.- 
6 Productos Químicos y Modicinales 20.000 20.000.- 
8 Cueros, Caucho, Plástico y/s.anufacturas 48.000 48.000.- 
9 Piedra, Vidrio y Cerámica 10.000 10.000.- 

10 Uetales Comunes y s•ríanufacturas 110.000 4-  40.000 1>0.000.- 
04 SERVICIOS 496.000 + 50.000 546.000.- 

1 Electricidad, Gas y Acua 40.000 40.000.- 
2 Transporto y Almacenaje 1.000. 1.000.. 
3 Pasajes 30.000 4- 10.000 40.000. 
4 Cocunicaciones 30.000 30.000. 
5 - Honorarios y Retribuciones a 3ros. 80.000 80,000v. 

Publicidad y Propacanda 20,000 20.00008 
7 Secaron y Comisiones 1.000 1.000w- 
8 Alquileres 150.000 150.000.- 
lo Viáticos y 71ovi1idad 80,000 4-  40.000 120.000.- 
u Cortesía y Uomenaje 40,000 40.000.- 
12 P -olios y Condecoraciones 10.000 10,000w- 
16 Otros 	 7 14,000 14.000w- 

,-1  9 
■ 

/ • • • //
/ 

1 \i\ 



Sec. 	S'este 	P.P. 	P.p. 	COUCEPTO 	 CrSdito 	Compensacilln 	Crldito Actual 

06 moomiarns '22 CAPITAL 906.000  + .50.000, 956.000.- 
07 Inversi6n Fisica 906.000 + 50.000 956.000w. 

03 Bienes de Capital 906.000 + ,50.000, 211222y- 
11 Ilaquinarias y Equipo 110.000 110.000w- 
12 reblaje 158.000 4- 40.000 198.000..- 
13 Rerramientas 18.000 18.000w- 
14 Iledios do Transporte 450.000 450.000.- 
15 Aparatos e Instrumentos 100.000 100.000w- 
17 Colecciones y Elemep/Dibliot.y Llüseos 40.000 4- 10.0U0 50.000.- 
18 Instalaciones 20.000 20.000.- 
22 Otros 10.000 10.000.- 

STOS A CLASIFICAR 50.000 - 222122° -.... 
01 opagionos Corrientes '70.000 - 50.000 ..... 

11 r&lito Adicional 0,0010 - 1'0.000 -0- 

■ 
- 


